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Época: Undécima Época  

Registro: 2023716  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 22 de octubre de 2021 10:32 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 1a. XLIV/2021 (10a.)  
 
VERSIONES PÚBLICAS DE TODAS LAS SENTENCIAS. CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN DE LOS 
PODERES JUDICIALES FEDERAL Y LOCALES PONERLAS A DISPOSICIÓN DE LA SOCIEDAD, POR TENER 
EL CARÁCTER DE INFORMACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO. 
 
Hechos: Asociaciones civiles promotoras de litigios estratégicos en materia de derechos humanos y 
combate a la corrupción, promovieron juicio de amparo indirecto, en el cual señalaron como actos 
reclamados: 1) la omisión de los órganos del Poder Judicial del Estado de Zacatecas de elaborar y 
poner a disposición de la sociedad versiones públicas de sus sentencias durante los años dos mil 
dieciséis y dos mil diecisiete, y 2) la inconstitucionalidad de los artículos 73, fracción II, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (vigente antes de la reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el trece de agosto de dos mil veinte), y 43, fracción II, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas (vigente antes de la 
reforma publicada en el Periódico Oficial Local el veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno), por 
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prever la obligación de hacer versiones públicas, únicamente, de aquellas sentencias que fueran de 
interés público, en detrimento del derecho de acceso a la información. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
interpretación sistemática de los artículos 73, fracción II, y 3, fracción XII, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, revela que dicha normativa no vulnera el derecho 
de acceso a la información, en tanto que de ella se sigue que todas las sentencias pronunciadas por 
los tribunales de los Poderes Judiciales Federal y locales son de interés público, por lo que ameritan 
ser puestas a disposición de la sociedad mediante versiones públicas. 
 
Justificación: Los parámetros legislativos que se tienen para determinar si una información es de 
interés público están previstos en el artículo 3, fracción XII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y son los siguientes: a) La información debe ser relevante o 
beneficiosa para la sociedad y no, simplemente, de interés individual; y, b) Su divulgación debe ser 
útil para que el público comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. Ambos 
parámetros son cumplidos por la totalidad de sentencias emitidas por los órganos jurisdiccionales. 
Por cuanto hace al primer parámetro, debe señalarse que las sentencias son el resultado del 
despliegue de la función jurisdiccional por parte de los órganos del Estado habilitados para tales 
efectos (tribunales). Así, cuando un Juez dicta una sentencia, con independencia de la materia 
(penal, civil, familiar, administrativa, agraria, entre otras) y del valor de las pretensiones que se 
hagan valer, desarrollan y dotan de significado al ordenamiento jurídico, precisamente, por 
delimitar el sentido y alcance de las normas aplicables, con la consecuente producción de un 
precedente. De ahí que la divulgación y el fácil acceso a las sentencias emitidas por los tribunales 
del país se torna de la mayor relevancia, no sólo para las partes involucradas en los litigios 
correspondientes, sino para toda la sociedad mexicana, pues su comprensión permite, en todo 
momento y con mayor precisión, conocer cómo la legislación es entendida por los juzgadores y 
concretizada en los casos puestos a su jurisdicción, esto es, permite apreciar el "derecho viviente". 
Lo mismo sucede con el segundo parámetro, esto es, la divulgación de las sentencias resulta útil 
para que el público comprenda las actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. Si 
aceptamos la premisa de que los juzgadores deben observar en todo momento el principio de 
imparcialidad y, por ello, deben hablar a través de sus sentencias, válidamente, se puede afirmar 
que la sociedad tiene el más alto interés en conocer esa voz, sin complicaciones superiores a las que 
supone tener a la mano un dispositivo con acceso a Internet. Esta consideración encuentra eco no 
sólo en el mandato constitucional de que en la interpretación del derecho de acceso a la información 
debe imperar el principio de máxima publicidad, sino también encuentra su fundamento en las 
obligaciones de transparencia que deben observar todos los tribunales, a fin de combatir la opacidad 
y, con ello, suprimir hasta la menor duda en torno a que sus determinaciones no están envueltas en 
vicios de corrupción, sino en el respeto irrestricto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de la ley. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 271/2020. Gerardo Carrasco Chávez y otros. 3 de febrero de 2021. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto concurrente, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Secretarios: Fernando Sosa Pastrana y Víctor Manuel Rocha Mercado. 
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Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023696  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 22 de octubre de 2021 10:32 h  

Materia(s): (Civil, Constitucional)  

Tesis: 1a. XLV/2021 (10a.)  
 
DERECHO AL NOMBRE. EL ESTÁNDAR PROBATORIO PARA SU MODIFICACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 70, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE PUEBLA ES INCONSTITUCIONAL, 
AL NO SUPERAR LAS GRADAS DE NECESIDAD Y PROPORCIONALIDAD EN SENTIDO ESTRICTO. 
 
Hechos: Una persona promovió un juicio civil para eliminar uno de sus dos nombres, así como el 
apellido de su padre biológico y sustituirlo por el apellido de la pareja de su madre. Los tribunales 
civiles de primera instancia del Estado de Puebla resolvieron que la persona no justificó su 
pretensión porque no exhibió documentos indubitables e inobjetables, adminiculados en su caso 
con otras pruebas, los cuales justificaran que de manera invariable y constante ha usado en su vida 
social y jurídica otro nombre distinto al de su registro, como lo exige el artículo 70, fracción I, del 
Código Civil de esa entidad. Contra esa decisión promovió amparo directo en el cual, entre otras 
cosas, cuestionó la constitucionalidad del precepto, pero le fue negada la protección solicitada. 
 
Criterio jurídico: El estándar probatorio previsto en el artículo 70, fracción I, del Código Civil para el 
Estado de Puebla no supera las gradas de necesidad y proporcionalidad en sentido estricto, del test 
de proporcionalidad y, por ende, transgrede el derecho al nombre en su dimensión del ejercicio a 
su modificación, pues al exigir a una persona probar fehacientemente su realidad social, únicamente 
mediante documentales indubitables e inobjetables provoca un sacrificio injustificado del contenido 
esencial del citado derecho humano, lo que puede derivar en dejar de atender pretensiones 
legítimas, ante la ausencia de estos elementos probatorios. 
 
Justificación: El artículo 70, fracción I, del Código Civil para el Estado de Puebla es inconstitucional 
al establecer que procede el cambio de nombre de una persona siempre y cuando se demuestre 
fehacientemente, con documentos indubitables e inobjetables, que de manera invariable y 
constante una persona ha usado en su vida social y jurídica otro nombre distinto al de su registro. 
Lo anterior, en virtud de que si bien persigue una finalidad constitucionalmente válida y es una 
medida idónea para cumplir con dicha finalidad, lo cierto es que no supera las gradas de necesidad 
y proporcionalidad en sentido estricto, pues existen medidas menos lesivas para tal propósito. En 
efecto, la norma persigue un fin constitucionalmente válido consistente en evitar que la 
modificación del nombre se efectúe a simple voluntad, en beneficio de la seguridad jurídica sobre 
el estado civil de las personas en sus relaciones con su familia, la sociedad y el Estado. Dicho estándar 
probatorio es idóneo para la consecución del fin, porque evita que el nombre sea modificado con la 
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mera manifestación de la persona accionante de tener una realidad social o jurídica particular a la 
cual debe ajustarse su nombre, al imponerle la carga de probar fehacientemente, a través de esos 
específicos medios de convicción, la existencia de esa realidad. Sin embargo, el particular y elevado 
estándar probatorio que se impone en el precepto y fracción en estudio para lograr la modificación 
del nombre (como es la presentación de documentales indubitables e inobjetables) no cumple el 
principio de necesidad, porque no existe una justificación válida y racional, para acotar a esos 
específicos medios de convicción la prueba del supuesto legal, ya que existen diversos medios de 
prueba que, al igual que los exigidos, pueden generar convicción en la autoridad jurisdiccional sobre 
la existencia de la realidad a la cual se pretende ajustar el nombre (tales como pruebas 
testimoniales). Admitir lo contrario implicaría una cancelación del contenido esencial del derecho, 
pues se excluirían injustificadamente pretensiones legítimas sólo por no contar con documentos 
para justificar su realidad, o porque éstos no reúnan las cualidades específicas que la norma exige. 
Además, la medida legislativa tampoco es proporcional en sentido estricto, porque el sacrificio del 
derecho a la modificación del nombre es demasiado elevado en contraste con la certeza que con 
ella se puede obtener. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 7691/2019. Emilio Canek Arenzano Monterd. 10 de marzo de 2021. 
Mayoría de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, 
pero en contra de las consideraciones y reservó su derecho para formular voto concurrente, y Ana 
Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto 
concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Irlanda Denisse Ávalos Núñez y 
Jesús Iram Aguirre Sandoval. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023695  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 22 de octubre de 2021 10:32 h  

Materia(s): (Civil, Constitucional)  

Tesis: 1a./J. 21/2021 (11a.)  
 
DERECHO DE ALIMENTOS (HABITACIÓN) DE LAS PERSONAS MENORES DE EDAD. ES DISTINTO DEL 
DERECHO DE USO QUE SUS PROGENITORES DEFIENDEN EN UN JUICIO DE TERMINACIÓN DE 
CONTRATO DE COMODATO RESPECTO DEL INMUEBLE DONDE HABITAN, POR LO QUE EN DICHO 
JUICIO NO PROCEDE ANALIZAR EL ASUNTO A LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA. 
 
Hechos: El padre y la madre de dos personas menores de edad fueron demandados por la abuela 
de éstas en un juicio sobre terminación de contrato verbal de comodato, respecto de un inmueble 
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que ocupaban aquéllos como casa habitación. En primera y segunda instancia se determinó la 
improcedencia de la acción planteada por la abuela; razón por la cual esta última promovió juicio 
de amparo. El Tribunal Colegiado concedió protección constitucional para que la autoridad 
responsable emitiera una nueva resolución, en la que valorara debidamente las pruebas 
desahogadas en el juicio. Los padres de las menores de edad presentaron un recurso de revisión en 
el que alegaron que el Tribunal Colegiado debió analizar el impacto que tendría la concesión del 
amparo en los derechos humanos de sus hijas quienes habitaban el domicilio y por lo tanto se 
podrían ver desalojadas de dicho inmueble. 
 
Criterio jurídico: El derecho de alimentos de las hijas o hijos menores de edad (que comprende la 
habitación), es distinto del derecho de uso que sus padres, como parte en el proceso, defienden en 
un juicio de terminación de contrato de comodato, por lo que en estos casos la autoridad 
jurisdiccional no se encuentra constreñida a realizar ningún pronunciamiento sobre el impacto de 
la determinación en el interés superior de la infancia, ya que no existe disputa respecto de los 
derechos de niños, niñas o adolescentes. 
 
Justificación: A pesar de la estrecha relación funcional que guarda el derecho de habitación de una 
persona menor de edad, respecto del satisfactor material (inmueble) que se emplea para colmar 
ese derecho, cuando la litis en el juicio natural versa sobre la determinación judicial de restitución 
de la posesión de un inmueble, mas no sobre el alcance, subsistencia y/o modificación del derecho 
de alimentos (habitación) de las personas menores de edad, el caso no amerita ser apreciado a la 
luz de su interés superior, ni con perspectiva de infancia. Lo anterior, aun tomando en consideración 
el alcance que jurisprudencialmente se ha dado al interés superior de la infancia y al derecho de 
participación de niños, niñas y adolescentes en los procedimientos en donde se ventilen sus 
derechos, pues no es posible atender a una eventual e incierta situación de hecho que en el futuro 
pudiera afectar de manera indirecta a las personas menores de edad involucradas. Lo definitivo en 
estos casos es que no existe una contraposición jurídica entre el derecho de propiedad y posesión 
que ostenta la parte actora en el juicio de origen y el derecho de alimentos (habitación) de las 
personas menores, pues lejos de estar vinculado directamente con el inmueble litigioso, está ligado 
jurídicamente al deber de proporcionar alimentos a cargo de las personas responsables de tal 
obligación. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 758/2020. Jovita Guadalupe Gutiérrez Tapia. 19 de mayo de 2021. Cinco 
votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarias: Irlanda Denisse Ávalos Núñez y Karina Castillo 
Flores. 
 
Tesis de jurisprudencia 21/2021 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de trece de octubre de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de octubre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  

Registro: 2023725  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 29 de octubre de 2021 10:39 h  

Materia(s): (Civil, Constitucional)  

Tesis: 1a. XLVII/2021 (10a.)  
 
MADRE ACTIVA PROFESIONALMENTE. LA CONSIDERACIÓN DE QUE LA MADRE NO ES APTA PARA 
EJERCER LA GUARDA Y CUSTODIA POR TENER UNA ACTIVIDAD PROFESIONAL QUE DEMANDA 
TIEMPO Y ESFUERZO CONSTITUYE UN ESTEREOTIPO DE GÉNERO QUE AFECTA EL DERECHO A LA 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 
 
Hechos: El actor demandó a la madre la guarda y custodia de su hija menor de edad. Las autoridades 
jurisdiccionales de primera y segunda instancias resolvieron a favor del actor, con sustento, 
principalmente, en que la madre ejercía labores jurisdiccionales, mientras que él realizaba labores 
administrativas, ambos dentro de un mismo órgano jurisdiccional. Por lo tanto, concluyeron que la 
madre no era apta para el cuidado de la niña por tener una actividad profesional que le demandaba 
tiempo y esfuerzo, ya que ello impediría que atendiera a su hija de manera directa y personal. La 
demandada impugnó dichas consideraciones en el juicio de amparo por ser violatorias de su 
derecho a la igualdad y no discriminación en el marco de las relaciones familiares. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la 
exigencia a la madre de adecuarse a estereotipos prescriptivos en el sentido de que a ella le 
corresponde de manera exclusiva y directa la labor de cuidado vulnera el derecho a la igualdad y no 
discriminación, pues genera efectos negativos en su proyecto de vida y, además, produce un 
impacto negativo en su ámbito personal, económico, laboral y social. Lo anterior, pues implica 
presionarla para no continuar con su desarrollo profesional o a buscar un trabajo que sea menos 
demandante con la consecuente disminución de salario; cuestión que no resulta legítima y que, por 
el contrario, redunda en un retroceso en la igualdad entre el hombre y la mujer. 
 
Justificación: Diversos organismos nacionales e internacionales han advertido que el conflicto entre 
las responsabilidades relacionadas con el cuidado de la familia y las exigencias del trabajo 
remunerado es una enorme fuente de desventaja para las mujeres en el mercado de trabajo, y es 
una de las razones de la lentitud del progreso hacia la igualdad de oportunidades y de trato para 
hombres y mujeres en el empleo. Así, se ha invisibilizado o desconocido la necesidad de las mujeres 
de redistribuir la carga del cuidado entre los demás actores de la sociedad (Estado, mercado y 
varones), y se las sigue cargando con la responsabilidad casi exclusiva de las labores de cuidado por 
considerar que por “naturaleza” les corresponde hacerlas, lo que tiene consecuencias en su acceso 
al empleo, los ascensos y en la remuneración. Existen así una serie de factores que limitan la 
participación económica de las mujeres, entre los que destacan: la subvaloración del trabajo 
femenino; la segregación ocupacional, tanto horizontal como vertical; la discriminación salarial; el 
nivel de instrucción de las mujeres, su estado conyugal y número de hijos; la doble jornada, que les 
impide participar en actividades de capacitación, recreación, políticas y sindicales; y el déficit y 
elevado costo de los servicios de apoyo para delegar responsabilidades domésticas y familiares. Por 
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lo tanto, resulta fundamental que las autoridades jurisdiccionales juzguen estos casos con 
perspectiva de género y tomen en cuenta que la corresponsabilidad social en el trabajo de cuidados 
contribuye a incrementar la participación femenina en actividades económicas y a mejorar las 
condiciones laborales de las mujeres que trabajan para el mercado. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 6942/2019. 13 de enero de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma 
Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente en el que se separa de las consideraciones contendidas en la presente tesis, y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Ana 
Margarita Ríos Farjat. Secretaria: Irlanda Denisse Ávalos Núñez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de octubre de 2021 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023721  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 29 de octubre de 2021 10:39 h  

Materia(s): (Civil, Constitucional)  

Tesis: 1a. XLVI/2021 (10a.)  
 
ESTEREOTIPO DE GÉNERO QUE AFECTA AL INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA. LO CONSTITUYE 
LA CONSIDERACIÓN DE QUE LA MADRE NO ES LA MÁS APTA PARA EJERCER LA GUARDA Y 
CUSTODIA POR TENER UNA ACTIVIDAD PROFESIONAL QUE DEMANDA TIEMPO Y ESFUERZO. 
 
Hechos: El actor demandó a la madre la guarda y custodia de su hija menor de edad. Las autoridades 
jurisdiccionales de primera y segunda instancias resolvieron a favor del actor, con sustento, 
principalmente, en que la madre ejercía labores jurisdiccionales, mientras que él realizaba labores 
administrativas, ambos dentro de un mismo órgano jurisdiccional. Por lo tanto, concluyeron que la 
madre no era apta para el cuidado de la niña por tener una actividad profesional que le demandaba 
tiempo y esfuerzo, ya que ello impediría que atendiera a su hija de manera directa y personal. La 
demandada impugnó dichas consideraciones en el juicio de amparo por ser violatorias de su 
derecho a la igualdad y no discriminación en el marco de las relaciones familiares. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que no 
puede soslayarse la estrecha relación que existe entre la obligación de eliminar estereotipos de 
género en el análisis y determinación de la guarda y custodia de una niña o un niño, con la garantía 
de su interés superior. 
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Justificación: Los estereotipos de género tienen un efecto pernicioso particularmente en niñas y 
niños que se encuentran en su primera infancia, quienes están en proceso de desarrollar sus 
habilidades cognitivas, sociales y de aprendizaje. Por lo tanto, una determinación judicial que 
conlleve separar a una madre de su hija o hijo por el solo hecho de que la primera desarrolle una 
actividad profesional pública y social que demande tiempo y esfuerzo, permitiría reforzar en niñas 
y niños los roles de género y la división sexual del trabajo, que aún se encuentran arraigados en el 
ámbito social y cultural, lo que afectaría negativamente en la eventual elección de su proyecto de 
vida. Ante una determinación como la descrita, se convalidarían los sesgos de género imperantes 
en la sociedad, generando una idea errónea en las niñas respecto a que no podrían aspirar a tener 
cargos públicos demandantes y a ser madres al mismo tiempo, sino que tendrían que tomar una 
elección entre dichas cuestiones, renunciando a sus anhelos o deseos. Por su parte, los niños 
podrían asumir que las mujeres no son capaces de conciliar una vida familiar con una vida 
profesional exitosa. En ese sentido, no puede perderse de vista que la representación simbólica de 
mujeres en espacios públicos directivos o gerenciales (que generalmente se han asociado a 
hombres) genera un efecto positivo en el derecho a la igualdad y no discriminación, pues brinda a 
niñas y niños el ejemplo de que pueden elegir la vida que deseen. Razón por la cual resulta 
indispensable que desde la labor jurisdiccional se eliminen estereotipos de género que pueden 
limitar o restringir la visión o determinación sobre la propia vida y la de los demás. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 6942/2019. 13 de enero de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma 
Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente en el que se separa de las consideraciones contendidas en la presente tesis, y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Ana 
Margarita Ríos Farjat. Secretaria: Irlanda Denisse Ávalos Núñez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de octubre de 2021 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 

NOVIEMBRE 
 
 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023748  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  

Materia(s): (Común, Penal)  

Tesis: 1a./J. 17/2021 (11a.)  
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JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE CONTROL QUE 
CALIFICA DE ILEGAL LA DETENCIÓN DEL IMPUTADO, AL SER UN ACTO EN JUICIO CON EFECTOS DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios contradictorios 
respecto a si para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto, la resolución del Juez de 
Control que califica de ilegal la detención del imputado es un acto en juicio con efectos de imposible 
reparación. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que es 
procedente el juicio de amparo indirecto contra la resolución que califica de ilegal la detención del 
imputado, dado que es un acto en juicio con efectos de imposible reparación. 
 
Justificación: El control de la detención es sumamente relevante, porque de existir alguna violación 
a los derechos fundamentales del detenido, la consecuencia jurídica será determinar la ilicitud de 
los datos de prueba que hayan sido recabados con motivo de la detención, para que no sean 
considerados en los subsecuentes actos procesales, e incluso, en las siguientes etapas. Esta 
consecuencia de la resolución que califica como ilegal la detención del imputado constituye 
precisamente la razón por la cual dicha resolución se erige de cara con la víctima u ofendido del 
delito como un acto en juicio de imposible reparación, para efectos de la procedencia del juicio de 
amparo indirecto, en tanto que pone de manifiesto que le causa una afectación material a los 
derechos que tiene en el marco de un procedimiento penal, al impedirle de forma actual el ejercicio 
de sus derechos de acceso a la justicia en su calidad de parte procesal, a conocer la verdad a través 
del esclarecimiento de los hechos, y a que el delito no quede impune y se sancione al culpable. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 170/2020. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 16 
de junio de 2021. Mayoría de tres votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita 
Ríos Farjat, y el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidentes: Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto particular, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Ricardo Monterrosas Castorena. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 319/2019 y la queja 38/2020, en los que sostiene que el juicio de amparo 
indirecto es procedente contra la resolución que califica de ilegal la detención del imputado, en 
tanto que se trata de un acto dictado dentro de juicio con efectos de imposible reparación, y 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver la 
queja 329/2017, la cual dio origen a la tesis aislada III.2o.P.145 P (10a.), de título y subtítulo: “AUTO 
DE LIBERTAD DECRETADO EN LA CALIFICACIÓN DE LA DETENCIÓN DEL IMPUTADO. AL NO AFECTAR 
MATERIALMENTE LOS DERECHOS SUSTANTIVOS DEL QUEJOSO, EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE.”; publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 54, mayo de 2018, Tomo III, página 2437, con número de registro 
digital: 2016910. 
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Tesis de jurisprudencia 17/2021 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de ocho de septiembre de dos mil veintiuno.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023737  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  

Materia(s): (Penal, Constitucional)  

Tesis: 1a./J. 26/2021 (11a.)  
 
AUDIENCIA ACLARATORIA DE ALEGATOS EN EL RECURSO DE APELACIÓN. EL ARTÍCULO 476 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES QUE LA PREVÉ, NO VULNERA EL DERECHO DE 
TODA PERSONA A SER SENTENCIADA EN AUDIENCIA PÚBLICA, PREVIA CITACIÓN, A QUE SE 
REFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PAÍS. 
 
Hechos: En una demanda de amparo directo se reclamó que el artículo 476 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales vulnera el derecho a ser sentenciado en audiencia pública, previa citación 
de las partes, en relación con el derecho a contar con un recurso efectivo. Ante la negativa del 
amparo decretada por el Tribunal Colegiado, la parte quejosa interpuso recurso de revisión, el cual 
fue remitido a este Alto Tribunal. 
 
Criterio jurídico: El artículo 476 del Código Nacional de Procedimientos Penales que prevé la 
apertura de una audiencia aclaratoria de alegatos sólo en determinados supuestos y no de manera 
obligatoria en el recurso de apelación, no vulnera el derecho de toda persona a ser sentenciada en 
audiencia pública, previa citación, a que se refiere el artículo 17, párrafo sexto, en relación con el 
diverso 20, apartado B, fracción V, ambos de la Constitución Política del país. 
 
Justificación: El precepto impugnado regula un mecanismo diseñado para la substanciación del 
recurso de apelación en el que la apertura de una audiencia aclaratoria de alegatos no es obligatoria, 
sino que se realiza a petición de alguna de las partes recurrentes para no afectar sus estrategias 
legales, o cuando el tribunal de alzada lo considere necesario. Esto garantiza, por un lado, la 
oportunidad a la parte que ha formulado agravios para clarificar su postura, o encaminar de manera 
clara sus argumentos, y por otro, sirve como una herramienta al alcance del órgano jurisdiccional 
para facilitar su tarea en la precisión de los reclamos y la forma en que deberá atenderlos para 
resolver el recurso conforme a los principios de exhaustividad, prontitud, congruencia y 
completitud. Así, el hecho de que el artículo 476 del Código Nacional de Procedimientos Penales 
establezca sólo para algunos casos la celebración de una audiencia aclaratoria de alegatos durante 
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el trámite del recurso de apelación, no significa que al recurrente le sea transgredido el derecho a 
ser sentenciado en audiencia pública, previa citación, como parte del derecho de audiencia, de las 
formalidades esenciales del procedimiento y del debido proceso. Lo anterior, puesto que ello no 
implica que la parte recurrente no haya sido llamada a la tramitación del recurso, que no estuviera 
en oportunidad de imponerse de su contenido, o que no pueda expresar agravios, pues dicho 
trámite está regulado en el artículo 471 del Código Nacional de Procedimientos Penales, como 
tampoco impide ni limita que a la parte recurrente o la que se ha adherido al recurso le sea dictada 
sentencia de apelación de plano en la propia audiencia o por escrito dentro de los tres días 
siguientes a la celebración de la audiencia. Por lo tanto, el precepto impugnado no es violatorio del 
artículo 17, párrafo sexto, en relación con el diverso 20, apartado B, fracción V, ambos de la 
Constitución Política del país. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 504/2021. Froylán Solorio Peñaloza. 11 de agosto de 2021. Cinco votos 
de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
 
Tesis de jurisprudencia 26/2021 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintisiete de octubre dos mil veintiuno.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023736  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  

Materia(s): (Penal, Común)  

Tesis: 1a./J. 27/2021 (10a.)  
 
ORDEN DE TRASLADO Y PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. ANTES DE PROMOVER JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN SU CONTRA, SE DEBE AGOTAR LA CONTROVERSIA JUDICIAL PREVISTA EN LA LEY 
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. 
 
Hechos: Un Tribunal Colegiado consideró que los traslados involuntarios de un centro penitenciario 
a otro en los que no interviene la autoridad judicial constituyen una violación directa a la 
Constitución, razón por la cual puede promoverse amparo indirecto sin agotar previamente el 
recurso ordinario. A diferencia de ese Tribunal Colegiado, uno diverso consideró que en contra de 
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una posible orden de traslado emitida sin intervención judicial, procede un recurso ordinario 
previsto en la Ley Nacional de Ejecución Penal, por lo que debe agotarse dicho recurso antes de 
promover el amparo, de lo contrario éste será improcedente por no cumplirse con el principio de 
definitividad. 
 
Criterio jurídico: La orden de traslado de un centro penitenciario a otro que se emite sin intervención 
judicial es un acto que se dicta dentro del procedimiento; por lo tanto, antes de promover juicio de 
amparo indirecto en su contra, se debe agotar la controversia judicial prevista en el artículo 117, 
fracción III, de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 
 
Justificación: El artículo 117, fracción III, de la Ley Nacional de Ejecución Penal regula la controversia 
judicial, recurso que se interpone ante el Juez de Control o de Ejecución, según corresponda, con el 
objeto de resolver las controversias que surjan con motivo de los traslados de las personas privadas 
de la libertad. Por otra parte, el juicio de amparo, si bien puede promoverse contra actos de 
autoridad que vulneren los derechos de los gobernados, debe observar el principio de definitividad, 
según el cual, el amparo no procede contra violaciones cometidas en el procedimiento si en las leyes 
ordinarias se prevé un remedio legal por el cual puedan repararse, tal como sucede en el caso de 
las controversias judiciales establecidas en el ordenamiento penal en cita. Por lo tanto, cuando una 
persona privada de la libertad busque inconformarse con la orden de traslado de un centro 
penitenciario a otro, emitida sin autorización previa de la autoridad judicial, antes de la promoción 
del juicio de amparo, debe interponerse la controversia judicial prevista en el artículo 117, fracción 
III, de la Ley Nacional de Ejecución Penal, para que sea el Juez de Control o de Ejecución, quien 
resuelva la legalidad de ese posible traslado. De esa manera se respeta el principio de definitividad 
que rige en el amparo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 448/2019. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Décimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 24 de 
marzo de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Ana Margarita Ríos 
Farjat. Secretarios: Ramón Eduardo López Saldaña y Edwin Antony Pazol Rodríguez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito, al resolver el recurso de 
queja 30/2019, en el que consideró que el artículo 52 de la Ley Nacional de Ejecución Penal prevé 
que la autoridad penitenciaria, excepcionalmente, podrá ordenar y ejecutar traslados de personas 
privadas de la libertad, mediante resolución administrativa con el único requisito de notificar al Juez 
competente dentro de las veinticuatro horas siguientes de realizar el traslado, en esos casos el Juez 
tendrá un plazo de cuarenta y ocho horas, posteriores a la notificación, para calificar la legalidad de 
la determinación administrativa. En contra de esta resolución procede interponer el recurso de 
apelación ante el Juez de Control o de Ejecución. Así, al prever un verdadero procedimiento, que 
inicia con la presentación de una petición formulada por los internos ante la autoridad judicial y 
concluye con una decisión y de que la persona privada de la libertad tiene a su alcance los recursos 
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de revocación y apelación previstos en los artículos 130 y 135 de la legislación en comentario, 
entonces la parte quejosa debe agotar el medio ordinario de defensa previsto en la Ley Nacional de 
Ejecución Penal para controvertir un acto de ese carácter previo a acudir al juicio de amparo, y 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el 
recurso de queja 166/2019, en el que estimó que no se actualizaba de manera manifiesta e 
indudable la causa de improcedencia del juicio de amparo, toda vez que el traslado involuntario de 
una persona privada de la libertad de un centro penitenciario a otro, sin previa autorización o 
calificación de legalidad (en caso urgente) por parte de la autoridad judicial, se traduce en una 
violación directa a la Constitución, lo cual es una excepción al principio de definitividad y, por tanto, 
puede acudir al amparo indirecto sin agotar el recurso ordinario. 
 
Tesis de jurisprudencia 27/2021 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de seis de octubre de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023791  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 12 de noviembre de 2021 10:23 h  

Materia(s): (Constitucional, Civil)  

Tesis: 1a./J. 29/2021 (11a.)  
 
PRINCIPIO DE PRIVILEGIO DEL FONDO SOBRE LA FORMA. LA TRAMITACIÓN DE UN JUICIO EN LA 
VÍA INCORRECTA NO ES UN MERO FORMALISMO QUE PUEDA OBVIARSE (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 17, PÁRRAFO TERCERO, CONSTITUCIONAL). 
 
Hechos: Una persona demandó en la vía ordinaria civil a una inmobiliaria el otorgamiento y firma 
de escritura de un contrato de compraventa de un inmueble. Al contestar, la empresa opuso la 
excepción de improcedencia de la vía, sustentada en que la relación entre las partes es mixta y, por 
tanto, se debió demandar en la vía ordinaria mercantil. La excepción fue desestimada en ambas 
instancias, bajo el argumento de que no le causaba perjuicio, dada la similitud de plazos entre ambas 
vías y porque la vía civil concede una mayor oportunidad probatoria. En el juicio de amparo directo, 
el Tribunal Colegiado consideró que no se argumentó cuál derecho fue trastocado con la tramitación 
del juicio en la vía incorrecta y que la jurisprudencia 1a./J. 74/2005 se emitió previo a la 
incorporación del tercer párrafo del artículo 17 constitucional, conforme al cual los Jueces deben 
privilegiar el fondo sobre la forma. 
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Criterio jurídico: La incorporación al Texto Constitucional de la obligación a cargo de las autoridades 
jurisdiccionales de privilegiar la solución de fondo de las controversias judiciales sobre los 
formalismos procedimentales no es irrestricto sino que está condicionado a que en los juicios o 
procedimientos seguidos en forma de juicio, no se afecte con su aplicación la igualdad entre las 
partes, el debido proceso u otros derechos. Por tanto, si con la tramitación de un juicio en la vía 
incorrecta se transgrede el derecho a la seguridad jurídica, no se cumplen los requisitos 
constitucionales para obviar dicha violación procesal con base en ese principio. 
 
Justificación: La vía es un presupuesto procesal y, por ende, una condición de validez del proceso, 
que se concibe como el conjunto de formalidades adjetivas, plazos, términos y demás elementos 
que integran un procedimiento particular, estructurado y previamente establecido por el legislador 
en el cual deben seguirse los diferentes tipos de controversias que se puedan someter a la 
jurisdicción de un tribunal o autoridad que ejerce una función materialmente jurisdiccional. Su 
objetivo es dar efectividad a los derechos sustantivos de las personas y su existencia deriva de uno 
de los derechos que sustenta todo el sistema jurídico nacional: la seguridad jurídica. Sobre esas 
bases, la tramitación del juicio en la vía incorrecta no es un mero formalismo procedimental, ni 
siquiera el incumplimiento a alguna de las formalidades que deben regir el proceso natural, sino la 
transgresión a toda la estructura creada por el legislador para la sustanciación de la controversia, 
cuya ausencia impide tener plena certeza de que se respetó el derecho del demandado a la 
seguridad jurídica y legalidad. Por ende, no es constitucionalmente válido aceptar que pueda 
obviarse y consentir su incumplimiento, so pretexto de fallar de fondo la litis del juicio, ya que no se 
satisfacen las exigencias constitucionales para ello, pues uno de los requisitos que el artículo 17 
constitucional establece para que los juzgadores puedan privilegiar la solución del fondo de la 
controversia, al margen de la existencia de violaciones procesales, es que con éstas no se haya 
transgredido algún otro derecho sustantivo de las partes y con el trámite en la vía incorrecta de un 
litigio se transgrede el derecho a la seguridad jurídica. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 5934/2019. Bansí, S.A., Institución de Banca Múltiple. 29 de septiembre 
de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los 
Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Jesús 
Iram Aguirre Sandoval. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 74/2005 citada, se publicó con el rubro: "PROCEDIMIENTO 
SEGUIDO EN UNA VÍA INCORRECTA. POR SÍ MISMO CAUSA AGRAVIO AL DEMANDADO Y, POR ENDE, 
CONTRAVIENE SU GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA.", en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, agosto de 2005, página 107, con número de registro digital: 
177529. 
 
Tesis de jurisprudencia 29/2021 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de tres de noviembre de dos mil veintiuno.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de noviembre de 2021 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 
16 de noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General 
Plenario 1/2021. 



15 
 

 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023822  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  

Materia(s): (Constitucional, Común)  

Tesis: 1a./J. 32/2021 (11a.)  
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CUANDO SE IMPUGNAN CIERTOS ACTOS INTRA-
LEGISLATIVOS COMO LA IMPOSICIÓN DE UNA VOTACIÓN POR CÉDULA SECRETA Y LA EJECUCIÓN 
DE DICHA VOTACIÓN PARA DESECHAR UN DICTAMEN DE REFORMA A UNA CONSTITUCIÓN LOCAL, 
PUES NO SE ACTUALIZA LA RAZÓN DE IMPROCEDENCIA RELATIVA A LA INJUSTICIABILIDAD DE LOS 
ACTOS RECLAMADOS. 
 
Hechos: El quince de julio de dos mil diecinueve, mediante la imposición de un mecanismo de 
votación por cédula secreta, el Pleno del Congreso del Estado de Yucatán desechó por mayoría de 
votos un dictamen de reforma a la Constitución Local, mediante el cual se pretendía derogar la 
definición del matrimonio y el concubinato como la unión entre una mujer y un hombre. En 
desacuerdo, un conjunto de personas, quienes manifestaron ser residentes en el Estado de Yucatán 
e integrantes de la comunidad LGBTI+ o familiares de personas de dicha comunidad, promovieron 
juicio de amparo indirecto, alegando que la imposición y ejecución de dicha votación por cédula 
violaba, entre otros, el derecho a participar activamente en la dirección de los asuntos públicos del 
Estado, en relación con la libertad de expresión y el acceso a la información pública. El Juez de 
Distrito sobreseyó en el juicio. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
imposición de una votación por cédula secreta y la celebración de dicha votación por parte del Pleno 
de un Congreso Local, aun cuando son actos intralegislativos que no dieron lugar a una norma 
jurídica, son actos de autoridad susceptibles de ser revisables a través del juicio de amparo indirecto. 
 
Justificación: En primer lugar, los referidos actos reclamados no entran en las hipótesis de las 
fracciones V y VII del artículo 61 de la Ley de Amparo. Las causas de improcedencia ahí previstas 
apuntan a actos del Congreso Federal o actos de los Congresos Locales en materia de juicio político 
y declaración de procedencia, así como de la elección, suspensión o remoción de funcionarios. En 
segundo lugar, no se advierte ninguna previsión constitucional o legal que lleve a concluir que los 
actos específicamente reclamados por las y los quejosos no pueden ser justiciables a través del juicio 
de amparo, que lleve a la improcedencia en razón de la fracción XXIII del artículo 61 de la Ley de 
Amparo. Esto es así, ya que no se está ante un caso en que la revisión constitucional de estos actos 
intra-legislativos (que se dieron durante un procedimiento legislativo y se relacionan con una 
votación legislativa) ponga en entredicho nuestro modelo constitucional y el equilibrio entre 
poderes al afectar la autonomía del Poder Legislativo; situación que de ocurrir, según los 
precedentes y doctrina constitucional, haría injusticiables tales actos vía juicio de amparo. En suma, 
no se aprecia una norma de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de la que pueda 
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inferirse que la forma de llevarse a cabo una votación legislativa y su ejecución sea una cuestión 
reservada en única instancia por la Constitución a una valoración por el órgano legislativo estatal. 
Los actos reclamados modificaron situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria, al 
desecharse un dictamen de reforma a la Constitución del Estado de Yucatán que buscaba derogar 
ciertas normas jurídicas en materia de matrimonio; por ello, son actos de autoridad que, aunque 
forman parte del derecho parlamentario administrativo, se encuentran específicamente reglados 
en ley y reglamento. No se trata entonces de actos que la Constitución haya conferido al legislador 
una discreción absoluta por criterios políticos o de oportunidad. Así, aceptar la justiciabilidad de 
estos actos no provoca que un conflicto se encause indebidamente a través del Poder Judicial en 
sustitución de un órgano con legitimidad democrática al que la Constitución le asigna dicha facultad. 
Además, verificar si una votación al interior del Congreso se llevó a cabo correctamente y viola o no 
derechos humanos, no rompe con la autonomía parlamentaria delimitada por la Constitución 
General ni transforma su mandato de representativo en imperativo. Por su parte, tampoco se 
considera que la justiciabilidad de este caso implique una politización de la justicia constitucional. 
Al aceptar que los actos reclamados son susceptibles de analizarse a través del juicio amparo, ni 
siquiera se está entrando a debatir una cuestión sustantiva en términos valorativos ni le está 
dictando una política pública al Poder Legislativo yucateco. Por el contrario, la publicidad 
parlamentaria es una precondición formal del debate democrático que opera en un plano procesal 
que trasciende cualquier consideración política por parte de las Legislaturas. Finalmente, la 
imposición de una votación y la votación por cédula, tal como se llevó a cabo por el Congreso del 
Estado de Yucatán, tuvo un efecto por sí mismo y ese efecto fue definitivo en el ordenamiento 
jurídico. Por ende, aun cuando tales actos formaron parte de un determinado proceso legislativo, 
su impugnación se debe a los efectos causados por esa mera votación y las y los quejosos no 
buscaron cuestionar el proceso legislativo a la luz de su producto normativo; por lo que no guarda 
relevancia la doctrina de trascendencia normativa. De ahí que, en el caso concreto, de manera 
interrelacionada, se logró acreditar el interés legítimo de las y los quejosos para impugnar los 
referidos actos reclamados. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 25/2021. 18 de agosto de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, 
y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 
 
Tesis de jurisprudencia 32/2021 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de diez de noviembre de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023821  



17 
 

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  

Materia(s): (Constitucional, Común)  

Tesis: 1a./J. 33/2021 (11a.)  
 
INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. TRATÁNDOSE DE MATRIMONIO O 
CONCUBINATO IGUALITARIO, NO DEBE CONFUNDIRSE EL CONCEPTO DE INTERÉS LEGÍTIMO CON 
LOS CONCEPTOS DE INTERÉS INDIVIDUAL O COLECTIVO/DIFUSO. 
 
Hechos: El quince de julio de dos mil diecinueve, mediante la imposición de un mecanismo de 
votación por cédula secreta, el Pleno del Congreso del Estado de Yucatán desechó por mayoría de 
votos un dictamen de reforma a la Constitución Local, mediante el cual se pretendía derogar la 
definición del matrimonio y el concubinato como la unión entre una mujer y un hombre. En 
desacuerdo, un conjunto de personas, quienes manifestaron ser residentes en el Estado de Yucatán 
e integrantes de la comunidad LGBTI+ o familiares de personas de dicha comunidad, promovieron 
juicio de amparo indirecto, alegando que la imposición y ejecución de dicha votación por cédula 
violaba, entre otros, el derecho a participar activamente en la dirección de los asuntos públicos del 
Estado, en relación con la libertad de expresión y el acceso a la información pública. El Juez de 
Distrito sobreseyó en el juicio al considerar que la parte quejosa no acreditó su interés legítimo. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que al 
momento de analizar la afectación de un acto reclamado, no deben confundirse los conceptos de 
interés individual o colectivo/difuso con el interés legítimo para efectos de la procedencia del juicio 
de amparo indirecto. 
 
Justificación: El interés legítimo se vincula con la exigencia de alegar una violación a un derecho 
constitucional y resentir una afectación en la esfera jurídica, por la especial situación que la parte 
quejosa ocupa frente al ordenamiento jurídico; lo cual permite a las personas combatir actos que 
estiman lesivos de sus derechos humanos, sin la necesidad de ser titulares de un derecho subjetivo 
–noción asociada clásicamente al interés jurídico–. Así, el interés legítimo radica en un agravio 
diferenciado que sufre una persona por virtud de su especial situación que tiene en el orden jurídico. 
Se trata, pues, de un interés personal –de carácter individual o colectivo– que es cualificado, actual, 
real y jurídicamente relevante. Interés que debe estar garantizado por un derecho objetivo y que 
implica una afectación en cierta esfera jurídica de la persona (entendida en sentido amplio) 
apreciada bajo un parámetro de razonabilidad y no sólo como una simple posibilidad; por lo que la 
concesión del amparo se traducirá en un beneficio positivo en la esfera jurídica de la parte quejosa 
actual o futuro pero cierto. Sin que puedan confundirse los conceptos de interés individual o 
colectivo/difuso con el interés legítimo. Un aspecto es el concepto de interés atendiendo al número 
de personas que se ven afectadas (interés individual o colectivo/difuso) y otro muy distinto el 
concepto de interés atendiendo al nivel de afectación o intensidad de relación con la esfera jurídica 
de que se trate (interés simple, legítimo o jurídico). El interés legítimo no es sinónimo ni puede 
equipararse al interés colectivo/difuso. Hay interés legítimo de carácter individual; aunque, para 
efectos de algunos juicios de amparo y de acuerdo al alcance de los derechos humanos involucrados, 
es también común que el interés legítimo de una persona responda a un interés colectivo o difuso. 
En ese sentido, tratándose del caso que nos ocupa, ante la estigmatización que causa una norma 
que prohíbe el matrimonio y el concubinato igualitario, lo relevante es la autodeterminación y basta 
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la afirmación bajo protesta de decir verdad de las personas físicas que interpusieron la acción de 
amparo para que se tenga por satisfecha. A partir de esto, es que se desprende un interés personal 
de los quejosos para impugnar los actos del Congreso del Estado de Yucatán, en el que comulga un 
interés tanto individual como colectivo: a saber, el interés legítimo que se acredita en este caso por 
las y los quejosos se da en razón de un interés individual y un interés colectivo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 25/2021. 18 de agosto de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, 
y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 
 
Tesis de jurisprudencia 33/2021 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de diez de noviembre de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023820  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  

Materia(s): (Constitucional, Común)  

Tesis: 1a./J. 31/2021 (11a.)  
 
INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENEN LOS INTEGRANTES DE LA 
COMUNIDAD LGBTI+ Y SUS FAMILIARES CUANDO RECLAMAN DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
YUCATÁN LA IMPOSICIÓN DE UNA VOTACIÓN POR CÉDULA SECRETA Y LA EJECUCIÓN DE DICHA 
VOTACIÓN POR LA QUE SE DESECHÓ UN DICTAMEN DE REFORMA A LA CONSTITUCIÓN LOCAL EN 
MATERIA DE MATRIMONIO Y CONCUBINATO IGUALITARIO. 
 
Hechos: El quince de julio de dos mil diecinueve, mediante la imposición de un mecanismo de 
votación por cédula secreta, el Pleno del Congreso del Estado de Yucatán desechó por mayoría de 
votos un dictamen de reforma a la Constitución Local, mediante el cual se pretendía derogar la 
definición del matrimonio y el concubinato como la unión entre una mujer y un hombre. En 
desacuerdo, un conjunto de personas, quienes manifestaron ser residentes en el Estado de Yucatán 
e integrantes de la comunidad LGBTI+ o familiares de personas de dicha comunidad, promovieron 
juicio de amparo indirecto, alegando que la imposición y ejecución de dicha votación por cédula 
violaba, entre otros, el derecho a participar activamente en la dirección de los asuntos públicos del 
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Estado, en relación con la libertad de expresión y el acceso a la información pública. El Juez de 
Distrito sobreseyó en el juicio al considerar que las y los quejosos no acreditaron su interés legítimo. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las 
personas que se autodeterminan como pertenecientes a la comunidad de lesbianas, homosexuales, 
bisexuales, personas transgeneristas, intersexuales y más (LGBTI+), o como familiares de personas 
pertenecientes a esa colectividad, cuentan con interés legítimo para impugnar la imposición de una 
votación por cédula secreta y la celebración de dicha votación por parte del Pleno del Congreso 
Local que dio lugar al desechamiento de un dictamen de reforma a la Constitución del Estado de 
Yucatán en materia de matrimonio y concubinato igualitario. Esto es así, ya que estas personas 
detentan un agravio diferenciado por virtud de su especial situación frente al ordenamiento jurídico. 
 
Justificación: En primer lugar, atendiendo a las circunstancias del caso concreto, concurre una 
pretensión por parte de las y los quejosos a través de la acción de amparo indirecto: que se declare 
la violación de sus derechos humanos a la participación política y a la libertad de expresión e 
información con motivo de una incorrecta imposición y votación por cédula al interior del Congreso 
del Estado. En segundo lugar, estos derechos de participación política y libertad de expresión e 
información se encuentran reconocidos como derechos objetivos de rango constitucional y se 
estima que el interés de las y los quejosos se encuentra garantizado por dichos derechos, en virtud 
de su especial situación en el ordenamiento jurídico; lo cual hace que dicho interés sea cualificado, 
actual, real y jurídicamente relevante. Por un lado, porque existe un vínculo suficiente entre los 
derechos humanos reclamados y la situación de las y los quejosos. El principio de publicidad 
parlamentaria guarda una conexión patente con el derecho a la participación política y la libertad 
de expresión e información. Incluso, el principio mencionado se configura como una obligación 
exigida por estos derechos, de modo que su incumplimiento puede generar una violación de los 
mismos. Por otro lado, las personas que promovieron la demanda de amparo y que gozan de tales 
derechos se encuentran en una situación particular frente a esta posible violación, dado el contexto 
fáctico y normativo en el que se desenvuelven. Esto es, un contexto en donde son víctimas de la 
estigmatización provocada por los párrafos segundo y tercero del artículo 94 de la Constitución Local 
(la norma que iba a ser reformada mediante el dictamen desechado por virtud de los actos 
reclamados), que prohíbe implícitamente el matrimonio igualitario. La conceptualización del 
matrimonio y el concubinato que prevé esta norma es análoga a la formulación que esta Primera 
Sala ha determinado una y otra vez como estigmatizante por discriminación en contra de las 
personas de la comunidad LGBTI+. Así, se está en un contexto en donde las personas que accionaron 
el juicio de amparo son destinatarias de un mensaje adoptado por el Estado de Yucatán que les 
afecta en su esfera jurídica de manera particular y diferenciada frente al resto de la sociedad. Como 
consecuencia de esta situación, el ejercicio de los derechos a la participación política, expresión e 
información por parte de las y los quejosos se da desde una situación especial dentro del orden 
jurídico y a partir de una afectación particularizada en su esfera jurídica. De este modo, su interés 
en la publicidad del voto de los representantes populares (cuestión implicada por sus derechos a la 
participación política y a la libertad de expresión e información) se diferencia del interés simple que 
cualquier persona podría tener en el tema. La violación que se atribuye al acto reclamado está 
conectada directamente con el trato específico que reciben o han recibido por parte del orden 
jurídico a partir de una norma estigmatizante. Por último, tomando en cuenta todo lo anterior, se 
hace evidente cómo la posible concesión del amparo sí puede generar un beneficio positivo en la 
esfera jurídica de la quejosa de carácter actual. De considerarse que la votación por cédula que 
desechó el referido Dictamen se llevó a cabo en contraposición a los derechos a la participación 
política, libertad de expresión e información, el efecto de la sentencia consistirá en reponer el 
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procedimiento para que se lleve a cabo la votación cumpliendo con la publicidad que exigen 
interrelacionadamente los derechos a la participación política, libertad de expresión e información. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 25/2021. 18 de agosto de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, 
y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 
 
Tesis de jurisprudencia 31/2021 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de diez de noviembre de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023819  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  

Materia(s): (Constitucional, Común)  

Tesis: 1a. II/2021 (11a.)  
 
INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. FORMA DE ACTUALIZARLO POR PARTE 
DE PERSONAS PERTENECIENTES A LA COMUNIDAD LGBTI+ Y DE SUS FAMILIARES EN RELACIÓN 
CON EL MATRIMONIO O CONCUBINATO IGUALITARIO. 
 
Hechos: El quince de julio de dos mil diecinueve, mediante la imposición de un mecanismo de 
votación por cédula secreta, el Pleno del Congreso del Estado de Yucatán desechó por mayoría de 
votos un dictamen de reforma a la Constitución Local, mediante el cual se pretendía derogar la 
definición del matrimonio y el concubinato como la unión entre una mujer y un hombre. En 
desacuerdo, un conjunto de personas, quienes manifestaron ser residentes en el Estado de Yucatán 
e integrantes de la comunidad LGBTI+ o familiares de personas de dicha comunidad, promovieron 
juicio de amparo indirecto, alegando que la imposición y ejecución de dicha votación por cédula 
violaba, entre otros, el derecho a participar activamente en la dirección de los asuntos públicos del 
Estado, en relación con la libertad de expresión y el acceso a la información pública. El Juez de 
Distrito sobreseyó en el juicio al considerar que las y los quejosos no acreditaron su interés legítimo. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que basta 
que las personas se autodeterminen como pertenecientes o como familiares de personas 
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pertenecientes a la comunidad de lesbianas, homosexuales, bisexuales, personas transgeneristas, 
intersexuales y más (LGBTI+) para efectos de acreditar que son sujetos del mensaje estigmatizante 
de las normas que prohíben el matrimonio o concubinato igualitario y, con ello, tener por satisfecho 
el interés legítimo en el juicio de amparo indirecto sin mayor exigencia probatoria. 
 
Justificación: Ante una demanda de amparo indirecto en la que se impugna la imposición de una 
votación por cédula secreta y la celebración de la misma que dio lugar al desechamiento de un 
dictamen de reforma constitucional local en materia de matrimonio y concubinato igualitario, no se 
pasa por alto que la especial conexión entre el reclamo formulado en la demanda y el contexto del 
Estado de Yucatán presupone que las y los quejosos son de alguna forma sujetos del mensaje 
estigmatizante. En ese sentido, cuando se trata de seres humanos, tal aspecto no requiere ser 
acreditado a partir de un determinado tipo de prueba directa. El mensaje estigmatizante lo sufre 
cualquier persona que se identifique con ese mensaje discriminatorio. Se trata, pues, de una 
afectación que incide de manera individualizada en cualquier persona que no puede contraer 
matrimonio (o concubinato) con una persona de su mismo sexo. Mensaje que también afecta al 
conjunto de esas personas como colectividad (personas que pertenecen al colectivo LGBTI+) y a las 
personas que se dedican a la defensa y protección de los derechos de esta colectividad. Así, la 
identificación que un ser humano invoca como destinatario del mensaje estigmatizante no puede 
ser sujeta a prueba por las partes en el juicio de amparo. Son las propias personas las que se 
autodeterminan y, por ello, las que pueden valorar si se encuentran o no sujetas al mensaje 
estigmatizante. Es pues la autodeterminación lo que define que un ser humano forme parte del 
colectivo LGBTI+. Basta la protesta de decir verdad para no poner en entredicho sus afirmaciones. 
La identidad de género parte únicamente de la autodeterminación de cada persona y es un 
elemento integral de los derechos al libre desarrollo de la personalidad y a la privacidad. En estos 
términos, tratándose de seres humanos que se autodeterminan, el Poder Judicial sólo puede 
reconocer y dar fe de tal identificación sin exigir mayor formalidad probatoria sobre esta afirmación. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 25/2021. 18 de agosto de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente en el que se separa de las 
consideraciones contenidas en la presente tesis por no ser el tema de estudio, y Ana Margarita Ríos 
Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente en el que se separa de las consideraciones 
contenidas en la presente tesis, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia obligatoria porque no obtuvo la votación necesaria en 
la totalidad de las consideraciones de la misma. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023816  

Instancia: Primera Sala  
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 1a./J. 37/2021 (11a.)  
 
DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. LAS ACCIONES URGENTES EMITIDAS POR EL COMITÉ 
CONTRA LA DESAPARICIÓN FORZADA DE LAS NACIONES UNIDAS SON OBLIGATORIAS PARA LAS 
AUTORIDADES ENCARGADAS DE LA BÚSQUEDA DE LAS PERSONAS DESAPARECIDAS. 
 
Hechos: En la ciudad de Veracruz se realizaron operativos en los que desapareció un grupo de 
personas, entre ellas, un adolescente de 16 años quien se encontraba en su lugar de trabajo cuando 
llegó un grupo de policías y civiles, informaron a su empleador de su detención y se lo llevaron en 
una camioneta. Desde ese momento se desconoce su paradero. Cuando su madre supo de esos 
hechos, acudió a diversas unidades para obtener información sobre su hijo. Por la falta de noticias, 
denunció, ante el Ministerio Público, su desaparición. Se inició la averiguación previa por el delito 
de privación de la libertad física, que se acumuló al resto de averiguaciones iniciadas por hechos 
similares. Los familiares de las desaparecidas, por la falta de resultados en la indagatoria a cargo del 
Ministerio Público, presentaron una comunicación al Comité contra la Desaparición Forzada de las 
Naciones Unidas para solicitar medidas cautelares y acciones urgentes. Este órgano, conforme al 
artículo 30 de la Convención Internacional para la Protección de todas las Personas contra las 
Desapariciones Forzadas, emitió acciones urgentes en las que requirió al Estado Mexicano realizar 
una serie de actuaciones tendientes a lograr la localización de las personas desaparecidas. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala decidió que, para respetar plenamente los derechos de las personas 
desaparecidas a ser buscadas y de acceso a la justicia, las acciones urgentes emitidas por el Comité 
contra la Desaparición Forzada de las Naciones Unidas son obligatorias para las autoridades del 
Estado Mexicano, en el ámbito de sus respectivas competencias, al constituir lineamientos precisos 
de búsqueda e investigación y ser consecuencia del efecto útil que debe darse a las disposiciones 
de los tratados y de la aplicación del principio pro persona en su interpretación. 
 
Justificación: El mayor efecto útil que debe darse a una norma internacional de derechos humanos 
es permitirle que exprese con toda potencia el respeto, protección y garantía de los derechos 
humanos, tanto a nivel interno como internacional. Así, existe una clara correlación entre el 
principio de efecto útil y el principio pro persona, como principios interpretativos del contenido de 
los tratados y sus consecuencias normativas. De esta manera, el derecho a la búsqueda de las 
personas desaparecidas exige a los Estados recurrir a todas las herramientas jurídicas nacionales e 
internacionales útiles para establecer la suerte o paradero de la persona. En este sentido, cabe 
destacar que el espíritu de la Convención Internacional para la Protección de todas las Personas 
contra las Desapariciones Forzadas es prevenir, investigar, sancionar y reparar la desaparición 
forzada, así como dotar a las personas de la protección más amplia ante su ocurrencia y efectos. 
Además, su preámbulo implica que los Estados firmantes reconocen su compromiso con las 
finalidades del tratado aceptado incondicionalmente por el Estado Mexicano, quien no interpuso 
reserva alguna. Esa convención contiene la instauración de un mecanismo de monitoreo y 
supervisión de cumplimiento de las disposiciones del tratado: el Comité contra la Desaparición 
Forzada. De su régimen de facultades, se advierte que –entre las no sujetas a confirmación posterior 
por parte de los Estados– cuenta con competencias interpretativas para recibir informes, emitir 
recomendaciones generales u observaciones finales, y dictar y supervisar acciones urgentes. El 
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ejercicio de estas facultades debe entenderse como parte de las disposiciones que el Estado acepta 
al firmar, ratificar e incorporar la convención a su régimen jurídico interno, pues integran el 
contenido normativo y sustantivo del tratado. En efecto, las acciones urgentes son procedimientos 
mediante los cuales el Comité ordena al Estado tomar las medidas necesarias para el pronto hallazgo 
de una persona desaparecida, lo que es consecuencia esencial del objeto y fin del tratado. De esta 
manera, están diseñadas y dirigidas para ser operadas y cumplidas especialmente por los órganos 
encargados de la búsqueda de las personas desaparecidas. Suponer que no establecen obligaciones 
para dichos órganos es restar efecto útil a la Convención Internacional para la Protección de todas 
las Personas contra las Desapariciones Forzadas, disminuir injustificadamente la esfera de 
protección de las personas y contradecir las determinaciones del gobierno mexicano, quien adoptó, 
ratificó e incorporó el contenido del tratado a su régimen jurídico. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 1077/2019. 16 de junio de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, 
y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien se adhirió 
al voto concurrente de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Adriana Ortega Ortiz. 
 
Tesis de jurisprudencia 37/2021 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de diez de noviembre de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023812  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 1a./J. 40/2021 (11a.)  
 
DERECHO A DEFENDER LA DEMOCRACIA. PARA HACERLO EFECTIVO EL ESTADO SE ENCUENTRA 
OBLIGADO A ACTUAR BAJO UN RÉGIMEN DE TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE SUS 
ATRIBUCIONES. 
 
Hechos: Diversas personas, físicas y morales, promovieron juicio de amparo indirecto en contra de 
la imposición de un mecanismo de votación por cédula secreta sobre un dictamen de reforma 
constitucional local, atribuible a diversas autoridades adscritas al Poder Legislativo de una entidad 
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federativa, al considerarlo violatorio de, entre otros, el derecho a la libertad de expresión, el acceso 
a la información pública y la transparencia parlamentaria. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que cuando 
la gestión del Estado, por virtud de cualesquiera de sus autoridades competentes para ejercer cada 
una de sus atribuciones, tiene por objeto la promoción, el respeto, la protección y la defensa de los 
derechos humanos, es menester que dichas actuaciones sean de tal forma transparentes y, por 
tanto, asequibles a la ciudadanía, que ésta pueda hacer efectivos sus derechos a: 1) expresar y 
publicar libremente ideas y hechos, con el ánimo de consolidarse como ciudadanos activos, críticos, 
comprometidos con los asuntos públicos, atentos al comportamiento y a las decisiones de los 
gobernantes, capaces de cumplir la función que les corresponde en un régimen democrático, esto 
es, tomar decisiones políticas y sociales informadas; 2) como consecuencia de ello, ejercer sus 
derechos político electorales, todos ellos reconocidos en los artículos 35 de la Constitución General, 
y 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; participar en los asuntos públicos del 
país; asociarse pacífica y libremente con fines políticos; votar y ser votado; tener acceso a las 
funciones públicas del Estado, etcétera; 3) en ese tenor, influir en la formación de la política estatal 
a través de mecanismos de participación ciudadana directa; y, 4) en términos generales, hacer 
efectivo su derecho a defender la democracia constitucional. 
 
Justificación: Lo anterior, en virtud de la relación estrecha que existe entre la libertad de expresión, 
el acceso a la información pública, y su trascendencia en el ejercicio del derecho de la ciudadanía a 
participar directamente de los asuntos públicos del Estado democrático; debiéndose subrayar que 
su estándar de protección, interpretados sistemáticamente, merecen la garantía reforzada del 
Estado cuando lo que es objeto de gestión pública y, por tanto, del debate social, es la definición del 
estándar de promoción, protección, garantía y defensa de derechos humanos. Afirmación que 
encuentra su fundamento en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 27/2021. 18 de agosto de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, 
y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Secretarios: Pablo Francisco Muñoz Díaz y Fernando Sosa Pastrana. 
 
Tesis de jurisprudencia 40/2021 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de diez de noviembre de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
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Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 19 de noviembre de 2021 10:30 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 1a./J. 39/2021 (11a.)  
 
DECISIONES COLECTIVAS. EL ESTADO SE ENCUENTRA OBLIGADO A GARANTIZAR LAS REGLAS 
PROCEDIMENTALES PARA SU FORMACIÓN. 
 
Hechos: Diversas personas, físicas y morales, promovieron juicio de amparo indirecto en contra de 
la imposición de un mecanismo de votación por cédula secreta sobre un dictamen de reforma 
constitucional local, atribuible a diversas autoridades adscritas al Poder Legislativo de una entidad 
federativa, al considerarlo violatorio de, entre otros, el derecho a participar activamente en la 
dirección de los asuntos públicos del Estado, en relación con la libertad de expresión y el acceso a 
la información pública. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en el 
régimen democrático mexicano debe garantizarse una serie de reglas procedimentales para la 
formación de decisiones colectivas, dentro de las que se encuentra la obligación del Estado de 
garantizar que: 1) todos los ciudadanos participen en la toma de decisiones sin ningún tipo de 
discriminación; 2) su opinión pública se forme libremente; y, 3) tengan la posibilidad de elegir entre 
diversos programas políticos que reflejen con amplitud necesaria la diversidad y la pluralidad 
sociales. Y, en consecuencia, la obligación de implementar medidas para lograr su efectividad. 
 
Justificación: El Estado Mexicano tiene obligaciones específicas que surgen de su obligación general 
de adoptar todas las medidas, de cualquier naturaleza (ejecutivas, legislativas o judiciales), que sean 
necesarias para garantizar que los ciudadanos tengan la posibilidad de ejercer su derecho a 
participar directamente en los asuntos públicos del país, no sólo por conducto de sus 
representantes, sino mediante la asistencia de asambleas facultadas para adoptar decisiones sobre 
cuestiones que atañen a determinada comunidad, esto por conducto de los órganos que fueron 
creados para representarlos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 27/2021. 18 de agosto de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, 
y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Secretarios: Pablo Francisco Muñoz Díaz y Fernando Sosa Pastrana. 
 
Tesis de jurisprudencia 39/2021 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de diez de noviembre de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
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CONTROL DEMOCRÁTICO POR PARTE DE LA CIUDADANÍA. SE GARANTIZA MEDIANTE EL EJERCICIO 
DE LA COMPETENCIA LEGISLATIVA DEL CONGRESO DE UNA ENTIDAD FEDERATIVA BAJO LOS 
PRINCIPIOS DE TRANSPARENCIA Y DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
 
Hechos: Diversas personas, físicas y morales, promovieron juicio de amparo indirecto en contra de 
la imposición de un mecanismo de votación por cédula secreta sobre un dictamen de reforma 
constitucional, atribuible a diversas autoridades adscritas al Poder Legislativo de una entidad 
federativa, al considerarlo violatorio de, entre otros, el derecho a participar activamente en la 
dirección de los asuntos públicos del Estado, en relación con la libertad de expresión y el acceso a 
la información. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
ejercicio de la competencia legislativa del Congreso de una entidad federativa constituye una tarea 
de gobierno que debe configurarse bajo los principios de transparencia y acceso a la información, 
de tal manera que los gobernantes rindan cuentas sobre su gestión. Es con ello que se garantiza el 
control democrático por parte de la ciudadanía y se alienta su participación informada en los 
asuntos públicos, pues se crea un ambiente propicio para el diálogo y la colaboración en la toma de 
decisiones para definir políticas públicas. 
 
Justificación: Cuando la actividad parlamentaria se realiza sin transparencia, el Poder Legislativo 
deja de cumplir con su obligación de "representar", pues pierde la necesaria conexión que debe 
existir entre el Estado y la sociedad. Ello, pues la información que el parlamento envía a la sociedad 
no es inocua y/o neutral, y no se trata de una simple exposición, al contrario, es información con 
carga política y valorativa que persigue la formación de una opinión pública en favor o en contra de 
determinadas posiciones y coadyuva en el ejercicio de otros derechos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 27/2021. 18 de agosto de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, 
y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Secretarios: Pablo Francisco Muñoz Díaz y Fernando Sosa Pastrana. 
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Tesis de jurisprudencia 42/2021 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de diez de noviembre de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
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